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l. COMPOSIOON DE LA COMlSION

D. ATBlBUOONES

1

decimoquintoperiodode sesi~es,JáComisiólide(:tiota$
anunció que su próximopefíodóde<~iones$eálirjriti
e19 de mayo de 1961 en la' Sede'delas NaciÓÍlestTljda$~
Al comienzo del año en curso,la Oficina d~ ~éi;
de las Naciones Unidas, siguiendo insttllccioneé,deJa
Comisión de Cuotas,pi<lió a l~s Estad<»s Mi~<JS .flú~
presentasen, para'.que la C9DÜsi6nlos~.c41~"
los sobre el ingreso naciotull pat-ª los aiíos:19S?,lS1SS
y 1959 y todo c:áleqlocdeqqedispusiel'allp1!'ál9fSQo;
El Secretario'.Gen$l, .en una.cotl1uuicación ,ditigicJa, ,a
losEstadosA[iembrós confecba 15demanod«rJ9.61~,
señaló de nuevo'a. la. atencion',ue loS'golsi~O$ la '.fedta;
de:apertura delpróximopeñodo. sesioñes-dela, CtUDi'"

t

1. El 200 período de sesiones de la Comisión de Cuotas se celebró en la Sede
de las Naciones Unidas del 9 de mayo al 2 de junic.' de 1961. Asistieron a él los
miembros siguientes:

Sr. Antonio Arráiz ' Sr. ]. Michalowski
Sr. Raymond T. Bowman Sr. Sidney PoUock
Sr. P. Chernyshev Sr. ]. Pareja y paz Soldán
Sr. C. S. ]ba Sr. Maurice Viaud
Sr. F. Nouredin Kia
2. El Sr. A. H. M. Hillis, que es miembro de la Comisión, no pudo asistir

al período de sesiones y designó al Sr. C. H. W. Hodges para que le representara.
El Sr. Michalowski asistió a una parte del periodo de sesiones, y, cuando tuvo
que marcharse para desern~funciones de carácter urgente en otro lugar, designó
al Sr. ]. Machowski para que le re,resentara durante parte del período de sesiones
y al Sr. A. Czarkowski para las sesiones restantes. El Sr. Chernyshev, que debió
ausentarse un día por causa de enfermedad, designó al Sr. R. M. Till1erbaev para
que le representara. La Comisión aceptó estas designaciones en la inteligencia de
que los suplentes permanecerían en consulta con los miembros a los' que repre
sentaban. Algunos miembros de la Comisión estiman que la admisión de substitutos'
designados por los miembros nombrados debería ser más r.-.strictiva.

3. La Comisión eligió a los Sres. ]ha y Kia para que ocuparan los cargos de
Presidente y Vicepresiciente, respectivamente.

m. 1NFORM.\C10N ESTADISTICA

IJlonne de la Comisión de Cuotas

4. La Asamblea General, en su resolución 1308 (XIII) del 10 de díciembre
de 1958, encargó a. la Comisión que revisara la escala de cuotas en 1961 y qtte
presentara un informe sobre 'esteparticuJar para que la Asamblea. General lo
examinase en su decimosexto período de sesiones. Para revisar la escala de' cuotas,
la Comisión hizo uso de sus atn'buciones iniciales, tal como fueron aprobadas por
la Asamblea General el 13 de febrero de 1946 (resolución 14 A (1), párrafo 3),
junto con las demás instrucciones que la Asamblea General le impartió en sus reso
luciones 238A (III) del 18 de noviembre de 1948, 665 (VII) del 5 de diciembre
de 1952 y 1137 (XII) del 14 de octubre de 1937. Estas atribuciones e instrucciones
figuran en el anexo 8¡1 presente idforme.

5. En el octavo período de sesiones de la Asamblea
General, se convinoet1.la Quinta Comisión en .que se
haría saber alas. Estados Miembros lasfed1as d~ las
reuniones de la Comisión de Cuotas tan pronto CC)mo
éstas .se hubieran fijado, a fin. de que los gobiernos
pudieran presentar los datos sobre su r~ nacional,
y otras .. inf0nnaciones .a tiempo •para que 'laCo~ión
lOS tuviera en consideración al formular sus recomen
daciones a la Asamblea Géneral sobre la. .' escala d~
cuotas. En su informe1 aJa Asamblea General en su
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análogas, que se incluyen en el sistema de cuentas na
cionales recomendado por la Comisión de Estadística y
que utiliza la mayoría d~ los Estados Miembros. La
Comisión tomó nota de que en el caso de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas se ha publicado un
cálculo aproximado en el Economic Survey of Europe,
1959, de la Comisión Económica para Europa, en el
que se indica la relación entre el producto material neto
y el producto nacional neto más amplio calculado con
arreglo al costo de los factores. Aunque no puede pre
sumirse ner.:esariamente que el porcentaje indicado para
la URSS sea aplicable a los cálculos del producto ma
terial neto de los otros países de phmificación econó
mica centralizada, ofrece, sin embargo, una base para
lograr cálculos razonablemente exactos. En consecuencia,
la Comisión decidió que, en el actual período de sesiones,
era necesario hacer que los cálculos sobre el ingreso
nacional correspondientes a las economías de planifi
cación centralizada fueran comparables a los de otros
Estados Miembros. Para llegar a un cálculo de valor
o el porcentaje correspondiente a servicios no incluidos
en el producto material neto de los países con econo
mías de planificación centralizada, la Comisión, tras de
f':xaminar las diversas soluciones posibles, y a base de
los mejores cálculos de que disponía, adoptó porcentajes
que quizá yerren por defecto. Esto se debió en parte
al hecho de que los porcentajes reflejaban sólo de un
modo aproximado la proporción entre el pmducto no
material neto y el valor global del producto material y
no material. Las Naciones Unidas y otros expertos están
e~tJtdiando el problema de la comparabilidad de los dos
sIstemas y puede esperarse que, antes que la Comisión
efectúe su próxima revisión de la escala de cuotas, se
habrán realizado progresos en este campo.
,,9. Las cuotas correspondientes a la Unión de Repú

blicas Socialistas Soviéticas, a la República Socialista
Soviética de Bielorrusia y a la República Socialista
Soviética de Ucrania se determinaron como una sola
1!n~dad, porque todos los datos de que se disponía partían
uDlcamente de esta base. Así, la cuota se basó en las
proporciones aceptadas en 1946 cuando se aprobó la
primera escala.

lO. El problema de la conversión de las cifras del
ingreso nacional expresadas en monedas nacionales en
una unidad común, a saber el dólar de los Estados
Unidos, ha sido tratado en informes anteriores. La
c;otnisiónreconoceque el empleo de los tipos de cambio
para la cnnversión del ingreso nacional en una unidad

.com~n. quizá no s~a totaln,tente satisfactorio, pero, al
no dIsponer de mejores metodos, tiene que utilizarlos.
NonnaImente, se han utilizado tipos oficiales de cambio
a este efecto. Sin embargo, en los casos en que se uti
lizan. tipos múltiples de cambio, O cuando se trata de
p~íses cu~os tip'o~ de cambio ~uctúan rápidamente, ha
sIdo. precIso. uttllzarotros .metodos.•En didloscasos
han debido· utilizarse tipos de cambio preparados a bas~
d!= otros ya aceptados y t-eniendo en cuenta las .varia
clOnes relativas de los. precios, de los .saIariosy de otros
f~ctores con~omitantes;·mientras que en otros casos ha
SIdo nec.esano adopta:pro~edios simples.o ponderados
delo~ tipos. de camrlo eXIstentes. N seleccionar tipos
apropIados de camb~o paraconvert~r en dólares de los
Estados Unidos los ingresos nacionales expresados en
monedas nlicionales, la Comisión examineS diversos
cálculos posibles antes de adoptar sus decisiones.

11. .~ utilizarc~culossobre' el ingrese ,.para .m~ir
la capaclda.d relativa de· pago, UtlG deJos facteiresque

siÓn y tes pidi6 que pusieran a su disposición lo mÍls
rápidamente posible la información complementaria que
pudiera ser de interés o los datos que desearan pre
sentar a la Comisión para que ésta los examinase.
Setenta y ocho Estados proporcionaron estadísticas en
respuesta a las peticiones del Secretario General. En su
acr.m1 revisión de lá escala de cuotas la Comisión ha
tenido pler4lDente en cuenta los cálculos sobre el ingreso
nacional y otros datos y la informadón complementaria
presentados por los Estados Miemoros en respuesta a
dichas peticiones.

6. De conformidad con sus pl:ribuciones originales,
la Comisión se basa en cálculos comparativos del in
greso nacional para medir la capacidad relativa de pago
de los Estados Miembros. La Comisió;¡ observó que
en el trienio transcurrido d{;sde el último examen gene
ral de la escala de cuotas de la.. Naciones Unidas reali
zado en 1958, habían mejorado considerablemente los
datos sobre el ingreso nacional proporcionados por los
Estados Miembros. Había aumentado el número de
Estados Miembros que proporcionaron cálculos oficiales
sobre cl ingreso nacional pua los tres años de base, lo
que se debía. hasta cierto punto a la decisión de la
Comisión de utilizar los cálculos correSPl)ndientes a
1957-1959. Además,.varios gobie.--nos pud';ron mejornr
la calidad y el alcance de sus cálculos sobre el ingreso
nacional y publicar cálculos revisados basados en datos
más adecuados. Los estudios económicos preparados por
las COIJ'Jsiones económicas regionales y los informes de
los estadígrafos designados eu virtud del Programa Aro.,.
pliado de Asistencia Técnica han seguido proporcio
nando valiosa información que permite a la Oficina de
Estadística de las Naciones Unidas. perfeccionar sus
métodos para calcular las cifras de los paísess\ibre los
cuales no se dispone todavía de cifras oficiales recientes.·
En los casos en que fue preciso efectuar extrapola
ciones de años anteriores, la publicación de estadísticas
económicas y financieras básicas más detalladas per
mitió asimismo a la Oficina de Estadística realizar
cálculos que en general eran de mejor calidad que t'n
los años anteriores. Sin. embargo, en muchos casos los
cs..culos sólo podían considerarse todavía como ~aproxi

mados. La Comisión expresó la esperanza de que los
Estados Miembros continuarían tratando de mejorar
sus estadísticas y que, cuando fuera procedente, sedis
pondría de una mayor asistencia técnica de las Na.ciones
Unidas a este efecto.

7. La comparación internacioml1 ~e los cálculos sobre
el ingreso nacional presenta dificultades especiales y
es importante poseer datos adecuados sobre el ingreso
nacional para todos los Estados Miembros como base
preliminar indispensable para establecer una escala equi
tativa. Además de la calidad variable. de los· cálculos
sobre el ingreso nacional de que actualmente se dispone,
hay pro.~lemas debidos a diferencias de concepto sobre
elin~esonacional y sobre la conversión del ingreso
naciQmU expresado en monedas nacionales en una unidad

~ ."

comUD.

8. En informes anteriores, la Comisión se ha refe
rido a laS diferencias entre el sistema de cuentasnacio
nales de las Naclones Unidas y los .empleados -en los
páíseston sistemas· económicos· de planificación centra
liZadi.Elconceptodel ingreso nacional que predomina
en lás:·«Onomíasde planificación centralizada se reduce
a 'la producción .material neta y:excluye actividades tales
eoínó Jaadministraci6n .pública y la 'defensa, los' ser..;
vicioS"persoriates y profesionales y otras actividades



la Comisión hade tener en cuenta es el ingreso com
parativo per cápita. Par~ determinar el !ngr~o per
cápita de los Estados MIembros, es esencIal disponer
de censos de población fidedignos y para alg'l.,mos países
sólo existen cálculos aproximados. A este respecto, la
Comisión tomó nota con satisfacción de la resolución
820B (XXXI) del Consejo Económico y Social rela-

tiva al Programa del Censo Mundial de Población de
1960, en la que' figuraba una petición al Secretario
General para que intensificase las actividades de coope
ración internacional en la evaluación, el análisis y la
utilización de los resultados de los censos de población
y otros datos afines.

IV. ESCALA DE CUOTAS

12. La actual escala de cuotas fue establecida ini
cialmente en 1958, y la Asamblea General la aprobó
para los años 1959, 1960 Y 1961 (resolución 1308
(XIII». En 1959, fue admitido un Estado en la
Organización, y en 1960 fueron admitidos 17 Estados.
Para calcular la cuota de los nuevos Miembros para
el resto del período 1959-1961, la Comisión se basó
en los cálculos del ingreso nacionai para el mismo
período que ya se habían utilizado para otros Miembros,
es decir, 1955-1957. Sin embargo, se decidió no ajustar
la actual escala en fonna que incluyese a los nuevos
Miembros sino evaluar el porcentaje de estos últimos,
que dio un total de 0,95%, que fe agregó a la escal~

existente del 100% (resoluciones 1373 A (XIV) del
17 de noviembre de 1959 y 1552 (XV) del 18 de
diciembre de 1960).

13. De conformidad con las atribuciones de la Ca:
misión, "los gastos de las Naciones Unidas, en general,
deben pmrratearse a base de la capacidad de pago"2
y los cálculos del ingreso nacional sirven de base para
medir dicha capacidad. Desde 1952, la Comisión ha uti
lizado promedios de los ingresos nacionales correspon
dientes a varios años con objeto de atenuar las repercu
siones de los cambios económicos a corto plazo y de
las variaciones de los tipos de cambio. Para su revisión
actual, la Comisión decidió basar sus cálculos sobre
los ingresosnadonales correspondientes a los tres años
de 1957, 1958 Y 1959. L1 decisión de adoptar 1957-1959
COmo período d~ base, con. preferencia al de 1958-1960,
se adoptó a fin de que la Comisión pudiera disponer
de los datos estadísticos más completos posibles. para
todos los Estados Miembros y para lograr así UI1é\ ma
yor cornparabilidad. Al basarse en los. cálculos del
ingreso nacionaJ. correspondientes· a 1957-1959, la Co
misión también tuvo en cuenta factore.s especiales que
a,fectan a la economía·de algunos países.

14. Al utilizar los cálculos del ingréso nacional para
medir la capacidad relativa de pago, se pide a la Comi
sión que tenga. en cuenta algunos factores de que. tratan
los siguientes párrafos:

INGRESOCOMPARAOO PER CÁPITA

15. En 1951, la Asamblea General dispuso en su
resolución 582 (VI) que se prestase particular atención
a los países de renta percápita reducida y estas ins
trucciones se· reafirmaron en los períodos de sesiones
séptimo y noveno de la Asamblea General. En·.cumpli
miento '. de dichas instrucciones,. la Comisión, en su
período de sesiones celebrado en 1952, aumentó del
40% al 50% la·deducdónmáxill1a· coltcedidaa dichos
países y ese aumento volvió 'aaplic:arse en todas Jas
sigQi~ntesescalas de cuotas. En. su~ct1.tal período. de
sesiones., la Comisión examinó el.método. seguido para

2Véa$e el anexo, secd6n A.

hacer deducciones en el caso de los países con un .fu
greso per cápita reducido, que se resume así: se reduce
la base de prorrateo de todos los países cuyo ingreso
pei' !;ápita es inferior a 1.000 dólares. La, diferencia
entre el ingreso per cápita de un paíS)- la cifra de 1.000
dólares se expresa como un porcentaje y se resta del
ingreso nacional básico de dicho país el 50% de ese
porcentaje, a los efectos del prorrateo.. Así, como la
deducción es progresiV'cl, cuanto. menor es el ingreso
per cápita, más se aproxima al 50% el por<;entajed~u
cido, mientras que un país cuyo ingreso per cápita fuese
de 1.000 dólares, o de más, no obtendría. ninguna re
ducción. Algunos miembros estimaron que las instruc
ciones de la Asamblea General de qu~ $,,': prestase parti
cular atención a los p~ses con uningresoper cápi~

reducido no se satisfacían adecuadamente con la fórmula
empleada hasta entonces y q\le era necesario prestar
más atención al caso de los paí!ies que tenían 1,1t1 itlgres9
per cápita muy reducido, muchos de los C\lales.. deb¡~
hacer frente a enom1esproblemas de desarroll() \y,d~
divisas; Se expuso el criterio de que lareducclón.~
podría aumentarse para 10spaisC$cuyoingresQ per
cápita . era muy reducido. Se examinaron varias. solu,.
ciones posibles, .entre ellas la. de aumentar hasta un
60% ·la deducción máxima. para los países cuyo ingreso
per cápita .era inferior a 2()() dól~s, y se hicieron
cómputos sobre esta base parndetennmar los efectos.que
ello produciría en la escala de cuotas. .La Comisión
reconoció que ~aa.plicación del principio del límite
máximo combinado con un aumento. en las·deducdones
para los países con 11n ingreso per cápitattlu.yreducido
haría recaer toda la carga que estos aumentosrepre:
sentaban en otros países «:On un ingresoper .cápita, redu
cidoyen los países con un ingreso medio. La CoaU.sión
reconoció asimismo la .dificultadqueentr~ba.~~ijterar
el equilibrio en la escala que se había logrado at dar
efectaa. varias instrucciones. de· la·· Asamblea General.
Después de examinar las diversas posibilidades,laSo"
misión decidió mantener el actual sistema de deducciones
para los países con un ingreso' per cápitare<lucido,

~OS FACTOREs'

16. e Los d()S. factores que se mencionan .' conetéta.;
mente en las atribuCiones de la Comisión son'~1a,pert;u~..
bación económica temporal, prl)vacac:lil. en¡l~naciÓJies
por la segunda guerra mundial" y la "capacidac:id.e;k's
rrriembros para obtener' monedas extraf1.jeras'~~,'I:.a

Comisión examinó la importancia quehaJjría'911~asig

nar a estosfactares ydeeidiómantenerlasconrilusiQnes
enunciadas I2n imormes ..an~riores.a .•saber:l)r·.• que·las
consecúencias de Iaperturbá.ci6n econó~t:a;t:auSl1dapor

la guerra se·' reflejan .principaltnente. ··en' l~· cifras·dél
ingreso naclonal·y,por .. 'conSiguienteicon ' ªrreglo'al
sistema ac'tuahde déduc~ol1es' ~os.,áíses intetesac:lós

~lbid.



~de • debida.~!l por 101 daftos ",;
hatt·a.Qfridodurante la perra. Y 2) que no ea posible
~ eo cuenta la.dificultad d& obtener monedas extran
jeras de.UDa manera sistemática, aunque esto se puede
tener en Cltenta al 8tablecer alguna de las cuotLct.

17. Sin embargo, la Comision reconoci6 que muchos
Estados Mietr¡'ros seguían tropezando con serias difi
cultades para obtener dólares de los Estados Unidos,
moneila principal para el pago de las c:uotas. En el
párrafo 3S del presente infonne, la Comisi6ti se ha refe
rido a los arreglos hechos por el Secretario General
I:va d pago de parte de las cuotas de los Estados
Mlt-··I~t)s en monedas distintas del d61ar de los Estados
V . .i~~1e el vivo interés demoo;trado por muchos
E.·ta.l{'¡s Miembros por la posibilidad de cubrir sus obli
gatlCh"le5 financieras con las l\aclones Unidas en mo
nt:das distintas del d6lar de los Estados Unidos de
América, la Comisión recomienda que se autorice al
Secretario General a continuar concertando arreglos
análogos para el periodo 1962·1964, y que, de ser po.
sible, trate de aumentar la variedad de divisas y las
cantidades aceptahles en las mismas.

P!uNCIPIO DEL LiMITE MÁXIMO

18. En su duodécimo periodo de sesiones, 18 Asam
blea General decidió (resolución 1137 (XII» que "en
principio, la cuota máxima de un Estado Miembro para
t:ubrir los gastos ordinarios de las Naciones Unidas
no excederá del 30% del total", y dio ciertas nonnas
concretas sobre las medidas que deben adoptarse para
preparar la escala de cuotas para 1958, en conformidad
con la cual la cuota de los Estados Unidos de América
quedó reducida al 32,51% en la escala de 1958. En el
párrafo 3 de dicha resolución se estableció asimismo que:

. flb) Durante el trienio de 1959 a 1961 en que se
aplicará la próxima escala de cuotas, la Comisión de
Cuotas recomendará nuevas medidas para reducir el
porcentaje de contribución del mayor contribuyente
cuan10 se admita como Miembros a nuevos Estados;

etc) La Comisión de Cuotas recomendará, más
adelante, las medidas que sean necesarias y conve
nientes para completar la reducción;

Ud) Los porcentajes de contribución de los Estados
Miembros no se aumentarán, en ningún caso, como
consecuencia de la presente resolución.ti

La Comisión, en· su período de sesiones de 1958, en
el que se estableció ori~nalmente la escala actual para
1959.1961, decidió que, como no se habían admitido
nuevos Estados Miembros e:1 la Organización desde
que se aprobó la escala de 1958, la cuota del mayor con
tribuyente en la escala recomendada para 1959-1961
se mantendría al nivel de 1958. Como la escala para
1959-1961 no se ajustó para que incluyese los porcen
~jes. de las cuotas de los nuevos Miembros admitidos
en 1& Organización en 1959 y 1960, no se hizo ninguna
reducción en la cuota del mayor contribuyente, como
resultado de este aumento del número de Miembros.
En su actual período de sesiones, la Comisión examinó
la revisión en sentido descendente en la cuota del mayor
contribuyente que sería apropiada a !a luz de las ins
trucciones impartidas por la Asamblea General. Si el
importe total del porcentaje de cuota de los 18 Miem
bros ~ aplicase a utUI. reducción pro rata del porcentaje
de euota de todos los Estados Miembros, la cuota de
los Esmdos Unidos se reduciría a un 32,20%. La ma
yoda de los Miembros sustentaron el criterio de que,

1

4

para dar cumplimiento a tu inatruccione. de la AIIm
blea General Y en particular al inciMO e) del p'1ftfo 3,
era predIO efectuar en la cuota de loa EstaclOl UniclOl
Wl8 reducción aJao mayor que la resultante de una distri
bución a "'0 niI4 del pommtaje para loa nuevos Miem
bros, a saber una reducción al 32,02~. AlgunOl Estados
Miembros consideraron difícil ~icar la reeolución de
la Asamblea General en forma dIstinta de una reducción
proporcional en la cuota del mayor contribuyente coralO

resultado de la admisión de nuevos MiembMs. Esti
maron que una disminución dellítnite máximo que t..era
superior a dicha reducción proporcional era díñcil de
justificar y significaría disminuciones más pequeftas en
las cuotas de los paises que tenían un ingreso per
cápita reducido, que merecían atención particular, y en
la de los países con un ingreso medio.

PRINCIPIO DEL LiMITE MÁ:'UMO PER CÁPITA

19. El principio del limite máximo per cápita se
estableció en la resolución 238A (111) del 18 de no
viembre de 1948, en la cual la Asamblea General reco
noció "que en época normal la 'cuota per cápita de
cualquier Estado Miembro no debe exceder de la cuota
per cápita del Estado Miembro al cual se haya asignado
la cuota global más alta". Este principio se ha aplicado
plenamente en la escala desde 1956. La única cuota a la
que ahora afecta el principio del límite máximo per
cápita es la del Canadá, que según se observará, fue
aumentada, sin embargo, del 3,11 % al 3,12%, como
resultado de una tasa más rápida de crecimiento demo
gráfico para el Canadá que para los Estados Unidos.

CASOS ESPECIALES

20. Varios Estados Miembros presentaron reclama·
ciones respecto de sus cuotas. Estas reclamaciones fue
ron examinadas detenidamente, y las conclusiones a que
se negó se han reflejado en la escala propuesta. En el
caso de Chile, la Comisióli1 estim6 que los efectos que
en su economía habían producido los terribles terre
motos de mayo de 1960 justifican un ajus! en sentido
descendente de su cuota en la escala correspondiente
a 1962-1964.

21. En su infonne correspondiente a 1960, la Comi
sión recomendó que la cuota para 1961 fijada al Congo
(LeopoldviDe) fuese la minima del 0,04% en espera
de la oportuna revisión en el próximo periodo de sesio
nes de la Comisión. Ante las circunstancias especiales
que aún son aplicables e'l el caso del Congo (Leopold
ville), la Comisión decidió que la cuota de este país
se fijaria a un nivel más bajo que el que justificaban
los datos estadísticos.

CONCLUSIONES

22. Como resultado de su reVisión, la Comisión ha
recomendado varias revisiones en la escala en sentido
ascendente y descendente. En general, estos ajustes re
flejan los cambios ocurridu en la capacidad relativa de
pago durante el período transcurrido desde la última
revisión general de la escala. En algunos casos, los
cambios representan correcciones de anomalías en la
escala que han podido observarse al disponerse de
mejores cálculos del ingreso nacional.

23. Los cambios en la escala recomendados por la
Comisión como resultado de su revisión pueden verse
en el cuadro siguiente en el que se enumeran: 1) las
cuotas actuales para 1961 por un total de 100,95% y

2) las
escala d
y 1964:

Ellllllo,Jl

Afpnist
AIIIania
Alto Vol
Arabia S
Ar •
AWltralia
Austria
Bélgica
Birmania
Bolivia
Brasil .
Bulgaria
Camboya
Camerún
Canadá
Ceilán .
Colombia
Congo (
Ccmgo (
Costa de
Costa Ri
Cuba ..
Cbad ...
Chec:oes
Chile ..
China ..
Chipre .
Dahomey
Dinama
Ecuador
El Salv~

España
Estados 1

rica .
Etiopía
Federació
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón .
Ghana .
Grecia .

< Guatemal
i Guinea.
.~ Haití ..

j ::~ia
~ India ..

.
~ Indonesia
• lrak .

il Irán .

i!~I Jordania

¡! ~.:
Liberia
Libia ..
Luxemb
Madagas
Mali ...
Marrue
México
Nepal
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2) las cuotas para 1961 integradas al 1~! "- 3) la
escala de cuotas recomendada para los afios 1962, 1963
Y1964:

Esca14 d~ niDIas (continuación)

1) J) J)
B«eIe fIdiIeI lüctIIa

BI. (lhltttlllh le ..re_Ñl.
BItalIll Jli8tlwol 1Iátt'" ¡"'.-"..n6tI) t-N lf6M'M

1,98
0,32
O,OS
0,04
O,fJl
1,30
0,16
0,04
0,05
0,40

7,58
0,30
0,04
o,OS

0,52

0,04
0,04
0,21
0,45
0,41
1,01
0,42
0.04
0,04
<"lO
1,28
0,16

14,97
0,53
0,11
0,52
0,04
0,38

100,00

0.04
0,04
0,21
0,48
0,41
1,00
0,39
0,04
0,04'
0,11
1,36
0,20

7,71
0,32
0,04
O,OS

0,46

1,78
0,34
0,06
0,04
0,06
1,38
0,16
0,04
0,05
0,58

13,50
0,55
0,12
0,49
0,04
0,35

100,00

7,78
0,32
0,04
O,OS

0.04
0,04
0,21
0,49
0,42
1,01
0.40
0.04
0.04
0,11
1,37
0,20

0,47

1,80
0.34
0,06
0,04
0,06
1,39
0,16
0,04
O,OS
0.59

13,62
0,56
0,12
0,50
0,04
0,35

24. El Sr. Chernyshev votó en contra de la escala
propuesta. A su juicio, las cuotas fijadas a la URSS,
la República Socialista Soviética de Bieloft'Usia,. la
República Socialista Soviética de Ucrania, Checoeslo
vaquia, Hungría y Bulgaria, eran poco científicas, ya
que se había infringido el principio básico de la deter
minación de la escala de cuotas a base de datos estadís
ticos objetivos. Partiendo de la base de datos objetivos,
la cuota de la URSS no debería haber sido superior
al 14,5%, con inclusión de la República Socialista So
viética de Ucrania y de la República Socialista Soviética
de Bielorrusia, y las de Checoeslovaquia y Hungría
deberían ~~~ sido de 0,99% y de 0,54%, respectiva
mente. A JUICIO del Sr. Chernyshev, el carácter· poco
científico de la decisión de la Comisión se reflejaba
también en el hecho de que la Comisión, al fijar la con
tribución de la URSS y la de otros paises, socialistas,
no· había tomado en consideración otros dos factores
importantes, a saber : los dañoseausados por la segunda
guerra mundial y la dificultad para obtener dólares'de
los Estados Unidos a consecuencia de la discriminación
en el comercio mundi~ que se aplicaba a los paises
socialistas. Aden_.l.s, el Sr. Chernyshev estimó que la
Comisión había reducido indebidamente la contribución
de los Estados Unidos al 32,02%, ya que' a .base de
datos estadísticos objetivos, dicha cuota deberla haberse
fijado en el 38,5%.

TOTAL 100,95

Nicaragua .
NIger .
Nigeria .
Noruega .
Nueva Zelandia .
Paises Bajos ..
Pakistán .
Panamná '"
Paraguay .
Perú ..
Polonia ..
Portugal .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Arabe Unida
República Centroafricana
República Dominicana ..
República Socialista So-

viética de Bielorrusia
República Socialista So-

viética de Ucrania .
Rumania ..
Senegal ..
Somalia .
Sudán ..
Suecia .
Tailandia .
Togo .
Túnez .
Turquía .
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas .
Unión Sudaf:icana .
Uruguay .
Venezuela .
Yemen .
Yugoeslavia .

o,os
0,04
0,04
O,Oi'
1,01
1,66
0,45
1,20
0,(11
0,04
1,03
0,20
0,04
0,04
3,12
0,09
0,26
0.04
0,07
0,04
0,04
0,22
0,04
1,17
0,26
4,5~

0,04
0,04
0,58
0,06
0,04
0,86

32,02
0,05
0,13
0,40
0,37
5,94
0,04
0,09
0,23
0,05
0,04
0,04
0,04
0,56
2,03
0,45
0,09
0,20
0,14
0,04
0,15
2,Z4
2,ZI
0,04
0,04
0,05
0,04
0,04
0,05
0,04
0.04
0,14
0,74
0,04

0,06
0,04
0,04
0.06
1,10
1,77
0,42
1.29
0,«11
0,04
1,01
0,16
O,M
0,04
3,«11
0,10
0,31
0,04
0,04
0,06
0,04
0,25
0,04
0,86
0,27
4,96
0,04
0,04
0,59
0,06
0,05
0,92

32,20
0,06
0,17
0,42
0,36
6,34
0,04
0,(11
0,23
0,05
0,04
0,04
0,04
0,41
2,44
0,46
0,09
0,21
0,16
0,04
0,14
2,23
2,17
0,04
0,04
O,OS
0,04
0,04
0,06
0,06
0,04
0,14
0,70
0,04

EHfIIe
1Iátt'"
0,06
0,04
0,04
0.06
1,11
1,79
0,43
1,30
O,~

0.04
1,02
0,16
0.04
0,04
3,11
0.10
0,31
0,04
0,04
0,06
0,04
0,25
0,04
0,87
O$l
5,01
0,04
0,04
0,60
0,06
0,05
0,93

32,51
0,06
0,17
0,43
0,36
6,40
0,04
0,(11
0,23
O,OS
0,04
0,04
0,04
0,42
2,46
0,47
0,09
0,21
0,16
0,04
0,14
2,25
2,19
0,04
0,04
O,OS
0,04
0,04
0,06
O,n:>
0,04
0,14
0,71
0,04

E.rIÑDI Jlk-oIIbrlll

Afpni.tán .
~ .
Alto VoIta ..
Arabia Saudita .
Argentina .
Australia .
Austria ..
B~lgica .
Blrmama .
Bolivia ..
Brasil .
Bulgarla .
C~ .
~ .
Canadá ..
Ceilán ..
Colombia ..
Congo (Brazzavil'e), ..
Coogo (Leopoldville) .
Costa de Marfil. .
Costa Rica ..
Cuba .
Cbad .
Checoeslovaquia .
Chile ..
China ..
Chipre .
I>ahomey .
I>inamarca ..
~dor .
El Salvador ..
España .
Estados Unidos de Amé-

rica ..
Etiopía. ..
Federación Malaya .
Filipinas ..
Finlandia ..
Francia .
Gabón .
Ghana .
Grecia .
Guatemala .
Guinea .
Haití .
Honduras ..
Hungría .
India ..
Indonesia .
Irak .
Irán .
Irlanda .
Islandia ..
Israel .
Italia .
Japón .
Jordania .
La.os ..
Líbano ..
Líberia ' .
Libia ..
Luxemburgo .
Madagascar .
Malí .
Marruecos .
México .
Nepal .
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v. OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR LA COMI810N

, 25. El Sr. Caarkowski•. ea nombre del Sr. Micha
Iowsld. declar6 que no podla apoyar el informe., puesto
q., la ComiaiáG' babia calculado los porcentajes de
..... .. 10&. paiaes socialistas al presupuesto de las
Naciones Unidas ,ara los años 1962-1964 a un nivel
supérior del debido partiendo de la base de los prin·
dpioa establecidos al respecto ~r la Asamblea General.
Ea .particular. no se había tentdo en cuenta el principio
de.la caplCidad de los Miembros para obtener monedas
ext:anjeras y el reconocimiento de que los daños cau
sados por la guerra siguen afectando la economía de
algunos Estados. Esto habla dado lugar a aumentos
verticales, en las cuotas de Bulgaria. Checoeslovaquia,
Hungría. la URSS, la RSS de Ucrania y la RSS de

Bielorrusia. En cambio. la Comisión habla recomendado
disminuciones considerables en las cuotas de casi todos
los demás Estados muy desarrollados. Los datos esta
dísticos y los principios vigentes para fijar la cuota de
los Estados Miembros de las Naciones Unidas no justi
ficaban, a su juicio, un cambio semejante en la escala
de cuotas recomendada.

26. La mayoría de la Comisión desea dejar cons
tancia de que, a su juicio, la escala recomendada ha sido
elaborada con el mayor detenimiento y tecnicismo, a
base de los mejores datos de que se disponía y con
arreglo a las atribuciones asignadas a la Comisión por
la Asamblea General.

Cuenta Espc
de Eme
Naciones

Cuenta ad 111
Unidas PI

La Comisió
cantidades a
según 10 ind
ranza de qu
derán a SlIS e
brevedad po
tario Genera
la recaudaci(

SITUACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE CUOTAS

" ¡bid.
11 Para mayores detalles véase el documento ST/ ADM/

SER.B/I44, Statement on the Collection of Contributions as
at 30 April 196t

RECAUDACIÓ
DÓLAR I

33. En Sl:
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Secretario (
previa constl
Cuotas, una
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Unidos de .A

34. En Sl

hizo una res€
General en
parte de las (
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35. La Co
tario General
de parte de
informe indie

39. La Co
blea General
resolución:

"La Asa
"Resuelv

"1. La €

para el pre
pondiente a
y 1964 seri
Estado M iembr,

Afganistán .
Alobania ....
Alto Volta ..
Arabia Saudi
Argentina .
Australia .
Austria ..
Bélgica .
Binnania '"
Bolivia .
Brasil ..
Bulgaria .
Camboya .

5.792.372

A'rosos debidos
correspondientes a

allos a"'eriores"
, (D61ares de
10sEE.VV.)

Presupuesto de las Naciones
Unidas 49.078.114

31. Con arreglo a sus atribuciones, una de las fun
ciones de la Comisión es "estudiar las medidas nece
sarias para el caso de que los Miembros dejen de pagar
sus cuotas y presentar los informes pertinentes a la '
Asamblea General"; a este respecto, "la Comisión
deberá asesorar .30 la Asamblea respecto a la aplicación
del Artículo 19 de la Carta"". Como en la actualidad
ningún Estado Miembro está atrasado en el pago de
su cuota, en medida tal que haya de aplicarse el Ar
tículo 19 de la Carta, no se requiere ninguna decisión
de la Comisión sobre el particular.

32. La Comisión tomó nota de 'un informe del Secre
tario General sobre la recaudación de las cuotas de los
Estados Miembros al 30 de' abril de 1961. Según dicho
informe, existían los siguientes totales de cuotas pen
dientes de pago en dicha fecha:

Cuotos debidtu
corresp01ldie"fes

a 1961"
(D61ares d(/

10sEE.VV.)

Fiscalización internacional de estupefacientes

Alemania, República Federal de
Corea, República de
Liechtenstein
Mónaco
San Marino
Suiza
Viet-Nam

Oficina Internacional de Declaraciones de Fallecimiento
de Personas Desaparecidas

Alemania, República Federal de

Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente

Corea, República de
Viet-Nam

Comisión Económica para Europa

Alemania, República Federal de

CUOTAS PAGADERAS POR ESTADOS NO MIEMBROS

2'1. Por su resolución 1308 (XIII) del 10 de diciem
bre de 1958. la Asamblea General aprobó los porcen
tajes con que. los Estados que no son miembros de las
Naciones Unidas, pero que participan en algunas de sus
actividades, deberían contribuir a los gastos correspon
dientes a esas actividades en 1959, 1960 Y 1961. En
su. actual periodo de sesiones, la Comisión revisó esos
pol'éentajes, y para determinar las cuotas que ahora
recomienda respecto de los Estados no miembros, aplicó
los mismos principios que en el caso de los Estados
Miembros. Se hizo la misma reducción por concepto
de ingreso per cápita reducido, y se calcularon los por
centajes .relacionando el ingreso ajustado de cada país
coniacombinación de los ingresos ajustados de los
Estados Miembros que no están sujetos a las disposi
ciones "limite máximo" y "límite per cápita".

28. Como resUltado de este examen, la Comisión
recomienda que, respecto de las contribuciones de los
Estados no miembros destinados a sufragar en 1962,
1963 Y 1964 los gastos de las actividades en que parti
cipen, se fijen en los siguientes porcentajes:

PorterJtlJj!!S
ncl1rnet1dados Porcen'aje
fJMtJ 196Z-1964 at:ftuJl

Alemania, República Federal de 5,70 5,33
Corea, República de. . . . . . . . . . . . 0,19 0,21
I.iechteustein 0,04 0,04 '
Mónaco 0,04 0,04
San Marino................... 0,04 0,04
Suiza 0,95 0,97
Viet-Nam . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,23 0,20

Estos porcentajes tienen. que ser objeto de consulta con
los gobiernos· respecthTos.
. 29. Al calcular el porcentaje correspondiente a Suiza,
la Comisión tuvo en cuenta que si este país estuviese
induido en la escala de cuotas de las Naciones Unidas,
se 'le aplicaría el principio del límite per cápita, y, por

. tanto, redujo su cuota para ponerla en pie de igualdad
con el mayor contribuyente de la escala.

30. Las actividades de las Naciones Unidas a cuyos
~tos puede pedirse que contribuyan los Estados no
mieJnbros a base. de los porcentajes recomendados en
e~ párl'afo 28, son las siguientes:

~tt)f'tel"term:rtiimál de lusticia.
Liechtenstein
San Marmo'
Suiza

6



La Comisión vio con gran inquietud las importantes
cantidades atrasadas que estaban pendientes de pago
según lo indican las cifras anteriores. Expresó la espe
ranza de que los Estados Miembros interesados aten
derán a sus obligaciones financieras pendientes a la mayor
brevedad posible j cooperarán plenamente con el Secre
tario General en los esfuerzos que éste hace por acelerar
la recaudación de las cuotas.

RECAUDACIÓN DE CUOTAS EN MONEDAS DISTINTAS DEL
DÓLAR DE LOS EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

33. En su decimotercer período de sesiones la Asam
blea General (resolución 1308 A (XIII» facultó al
Secretario General para aceptar a su buen juicio y
previa consulta con el Presidente de la Comisión de
Cuotas, una parte de las cuotas de los Estados Miem
bros para los ejercicios económicos de 1959, 1960 Y
1961, en monedas distintas del dólar de los Estados
Unidos de América.

34. En sus informes de 1959 y 1960, la Comisión
hizo una reseña de los arreglos hechos por el Secretario
General en virtud de esta autorización para aceptar
parte de las cuotas de 1959 y 1960 en monedas distintas
del dólar de los Estados Unidos de América.

35. La Comisión tomó nota de un informe del Secre
tario General acerca de los arreglos hechos para el pago
de parte de las cuotas correspondientes a 1961. Este
informe indica1la que 17 Estados Miembros utilizaron

lado
xlos
!sta
l de
lsti
cala

)ns
sido
), a
con
por

mto

Cuenta Especial de la Fuerza
de Emergencia de las
~aciones lJnidas... 13J60215

Cuenta od lIoc de las ~aciones
lJnidas para el Congo. . . . 84.694.404

TarAL 147.632.733

21.446.738

22.112.217

<f.).351.3Zl

la opción de pagar en una u otra de las monedas dis
tintas del dólar de los Estados Unidos en las que el
pago era aceptable, hasta una cantidad equivalente •
un total de 10.100.000 dólares por concepto de contri
buciones al presupuesto ordinario, a la Cuenta Especial
de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y
a la Cuenta ad hoc del Congo. Las monedas en que seria
posible aceptar el pago de cuotas son: francos belgas,
escudos chilenos, dólares etíopes, francos franceses,
pesos mexicanos, florines holandeses, horas esterlinas,
francos suizos y bahts tailandeses.

36. En el párrafo 17 del presente informe, la Comi
sión ha recomendado que se autori",'e al Secretario
General a hacer arreglos análogos para el período 1962
1964 Yque estos arreglos tengan el carácter más amplio
y practicable posible.

ESCALAS DE CUOTAS DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

37. Por su resolución 311 B (IV), aprobada el
24 de noviembre ue 1949, la Asamblea General autorizó
a la Comisión "para que formulara recomendaciones,
o asesorara sobre la escala de cuotas de un organismo
especializado, si éste 10 solicita".

38. En virtud de esta autorización, la Comisión faci
litó la información que le pidieron los organiSD'os espe
cializados acerca del porcentaje teórico probable, que,
con arreglo a la escala, correspondería a los países
miembros de dichos organismos pero que no son miem
bros de las Naciones Unidas. Con arreglo a las dispo
siciones tomadas por la Comisión en cumplimíento de
la resolución citada, el Secretario General proporcionó,
a solicitud de los organismos especializados, datos esta
dísticos y otra información pertinente, inclusive la fór
mula empleada para hacer deducciones en la éscaIa de
cuotas de las Naciones Unidas a los países que tienen
un ingresu per cápita reducido y otros elementos ilus
trativos. sobre los métodos técnicos utilizados por la
Comisión.

VI. RECOMENDACIONES DE LA COMISION

39. La Comisión de Cuotas recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de
resolución:

"La Asamblea General
"Resuelve que:
"1. La escala de cuotas de los Estados Miembros

para el presupuesto de las Naciones Unidas corres
pondiente a los ejercicios económicos de 1962, 1963
y 1964 será la siguiente:
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Estado Miembro

Afganistán .
Albania .
Alto Volta .
Arabia Saudita... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Argentina .
Australia .
Austria .

:~=ia":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Bolivia .
Brasil .
Bulgaria .
Camboya .

Porcentaje

0,05
0,04
0,04
0,(17
1,01
1,66
0,45
1,20
0,07
0,04
1,03
0,20
0,04

7

Estado Miembro Por_taje

Camerún 0,04
Canadá 3,12
Ceilán 0,09
Col6mbia 0,26
Congo (Brazzaville)............................. O,M
Coogo (Leopoldville)............................. 0,07
Costa de Marfil 0,04
Costa Rica 0,04
Cuba 0,22
Chad 0,04
Cheeoeslovaquia 1,17
Chile........................................... 0,26
China........................................... 4,57
·Chipre .. . .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. . 0,04
Dahomey ;............ O,M
Dinamarca 0,58
Ecuador 0,06
El Salvador 0,04
España 0,86
Estados lJnidos de América...................... 32,02
Etiopía 0,05
Federación Malaya 0,13
Filipinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,40
Finlandia .. , .. .. .. .. .. . 0,37
Francia 5,94



....JI~. : ~ . .... . ..
GII:l6a •....•.•• : .••.•...•...•...................
GbIula .
'.~ ' , .
GuateaIaIa, ; , .
Guinea .
Haitl' , .
Hu1duras , .
HUIlII'fa , ,., .
India .
Indonesia .
Ink , .
Irán , .
IrlaDda .
Islandia : .
Israel .
Italia. .
Jap6n .
Jordania .
Laos .

'IJbano .
Liberia .
Libia .
Luxemburgo .
Madilgascar , , .
Mali .
Mar·ruecos ..
México .
Nepa1 , .
Nicaragua .

~~a·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Noruega .
Nueva ZeIandia ,
Paises Bajos .
Pakistán .
Panamá ................................•........
Paraguay .
Perú .
Polonia .
Portugal ............•..........................
Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda del Norte ..
República Arabe Unida .
Ftepública ~troafri~., .
República Dominicana .
Ftepública Socialista Soviética de Bielorrusia .
Ftepública Socialista Soviética de Ucrania .
Ftumania .
Senegal .
Sotnalia : .
Sudán .
Suecia .
Tailandia .
Toga .
Túnez .
Turquía .
Unión de Ftepúblicas Socialistas Soviéticas .
Unión Sudafricana .

p.,-'ej.

0.04
0,09
0,23
0,05
0,04
0,04
0.04
0,56
2,03
0.45
0,09
0,20
0,14
0.04
0,15
2,24
2;Zl
0,04
0,04
0,05
0,04
0,04
0,05
0,04
0,04
0,14
0,,'4
0,04
0.04
0,04
0,21
0,45
0,41
1,01
0,42
0,04
0,04
0,10
1,28
0,16
7,58
0,30
0,04
0,05
0,52
1,98
0,32
0,05
0,04
0,(17
1,30
0,16
0,04
0,05
0,40

14,97
0;53

8

&fatÑ Jli«tNro p_..,.¡.
Unq¡ua,y ,..... 0,11
Veoeauela , , , , . . . . . . 0.52
YeIDeI'l ,............................... 0,04
Yu¡ooeiIlavia : '.' . . . . 0,38

100,00

"2. A reserva de lo dispuesto en el artículo 161
del reglamento de la Asamblea General, la escala de
cuotas fijada en el párrafo 1 supra será revisada por
la Comisión de Cuotas en 1964, año en el que se pre
sentará un informe sobre este particular para que lo
examine la Asamblea en su decimonono periodo de
sesiones;

"3. No obstante lo dispuesto en la cláusula 5.5 del}
reglamento financiero de las Naciones Unidas, el
Secretario General queda facultado para aceptar, a
su buen juicio y previa consulta con el Presidente
de la Comisión de Cuotas, una parte de las cuotas de
los Estados Miembros para los ejercicios económicos
de 1962, 1963 Y 1964 en monedas distintas del dólar .
de los Estados Unidos de América;

"4. A reserva de lo di~puesto en el artículo 161
del reglamento de la Asamblea General, los Estados
que no son miembros de las Naciones Unidas, pero
que participan en algunas de sus actividades, serán
invitados a contribuir al pago de los gastos corres
pondientes a dichas actividades en 1962, 1963 Y 1964
con arreglo a los porcentajes siguientes:
Estado 110 miembro Porcetl'oje

Alemania, Ftepública Federal de.................. 5,70
Corea, Ftepública de............................. 0,19
Liechtenstein 0,04
Mónaco 0,04
San Marino..................................... 0,04
Suiza 0,95

1Viet-Nam 0,23 1
quedando entendido que los países que se indican a ~
continuación deberán contribuira:¡

l'~

"a) La Corte Internacional de Justicia: Liech-l
tenstein, San Marino y Suiza; ,í

"b) La fiscalización internacional de los estupefa- '1
cientes: República Federal de Alemania, República ~.~
de Corea, Liechtenstein, Mónaco, San Marino, Suiza 1
y Viet-Nam; ..

"e) La Oficina Internacional de Declaraciones de:·

F
Fedallecim

l
ientAlode Personas Desaparecidas: República'~

era de emania; '1
"d) La Comisión Económica para Asia y el Lejano'}

Oriente: República de Corea y Viet-Nam; ~t
:~

"e) La Comisión Económica para Europa: Repú- .¡
blica Federal de Alemania." . .]

.~
\~
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ANExo

e
RESOLUCIÓN 665 (VII), APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL

EL 5 DE DICIEMBRE DE 1952

"La Asamblea General,
"1. Toma nota con salisfacción de las medidas que la

Comisión de Cuotas ha adoptado pan poner en práctica las
recomendaciones contenidas en la resolución 582 (VI) -te la
Asamblea General, dé fecha 21 de diciembre de 1951, pres
tando particular atención a los paises de renta per cápita
reducida, e insta a la Comisión a seguir obrando asi en
lo futuro;

"2. Encargada a la Comisión de Cuotas que no adopte nin
guna otra medida acerca del limite máximo per cápita
mientras no se haya admitido a nuevos Miembros O mientras
la situación económica de los Miembros actuales no haya
mejorado 10 suficiente para poder introducir ajustes gra
duales en la esc,ala;

"3. Decide que, a partir del 10 de enero de 1954, la cuota
del mayor contribuyente no deberá exceder de un tercio del
total de las cuotas de los Miembros."

"a) Que en época normal ningún Estado Miembro debe
contribuir con una suma superior a un tercio de 108 gastos
ordinarios de las Nac:iooes Unidas para un afio cualquiera,

"b) Que en época normal la cuota per cápita de cualquier
Estado Miembro no debe exceder de la cuota per cápita· del
Estado Miembro al cual se haya asignado la. cuota global
más alta,

"c) Que la Comisión de Cuotas, para realizar su '4ea,
necesita datos estadisticos mAs adecuados.

"En cOfISeClleftCia,
"1. eonfinna las atribuciones de la Comisión de Cuotas

aceptadas por la Asamblea General en su resolución del 13 de
febrero de 1946 (resolución 14 A, 3 (1»;

"2. Pide a los Estados Miembros que presten su ayuda a
la Comisión de Cuotas, proporciooándole los datos estadis
ticos disponibles y cualquier información que sea útil para
su tarea;

"3. Acepta el principio de fijar un máximo para el porcen
taje de las contribuciones de los Estados Miembros a los
cuales se asignen las cuotas más altas;

"4. Encarga a la Comisión de Cuotas que, basta' que se
adopte una escala más permanente, recomiende métodos para
aplicar las nuevas cuotas resultantes a) de la admisión de
nuevos Miembros y b) del aumento en la relativa capacidad
de pago de los Miembros, para corregir los desajustes exis
tentes en la escala actual, o para reducir la escala de cuotas
de los Miembros actuales;

"5. Decide que, cuando hayan sido corregidos los desajus
tes existentes en la .presente escala y haya sido propuesta
una escala más permanente, una vez que mejoren las condi
ciones económicas del mundo, la Asamblea General fijará un
máximo para el porcentaje de las contribuciones."

D

RESOLUCIÓN 1137 (XII) APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL
EL 14 DE OCTUBRE DE 1957

"La Asamblea General,
"Recordando sus res91uciones 14 (1)- del 13 de febrero de

1946, 238 (111) de 18 de noviembre de 1948 y 66S (VII) de

9

B

RESOLlJCIóN 238 A (I1I), APROBADA POR LA ASAMBLEA
GENERAL EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1948

"La Asamblea General,
"Reconociendo

Atribuel~. de la ComisiÓD de euoIM

A

ATRIBUCIONES ORIGINALES

Las atribuciones originales de la Comisión de Cuotas figuran
en los párrafos 13 y 14 de la sección 2 del capitulo IX del
informe de la Comisión Preparatoria de las Naciones Unidas
(PC/ZO) y del informe de la Quinta Comisión (A/44) de
fecha 11 de febrero de 1946, y fueron aprobadas el 13 de
febrero de 1946 en el curso de la primera parte del primer
período de sesiones de la Asamblea General (párrafo 3 de la
resolución 14A (1).

A continuación se transcriben los párrafos pertinentes del
informe de la Comisión Preparatoria, una vez incorporadas las
enmiendas de la Quinta Comisión:

"El prorrateo de los gastos
"13. Los gastos de las Naciones Unidas, en general, deben

prorratearse a base de la capacidad de pago. No obstante, es
difícil medir esta capacidad basándose en meras estadisticas,
y es imposible llegar a una fórmula definitiva. Al parecer,
las estimaciones comparativas de las rentas nacionales son
a prima facie, la mejor guia. Entre otros factores que deben
tomarse en cuenta a fin de evitar asignaciones anómalas, con
motivo del uso de estimaciones comp;1l'ativas de las rentas
nacionales, figuran los siguientes:

"a) La renta comparativa per cápita;
"b) La perturbación económica temporal provocada en las

naciones por la segunda guerra mundial;
"c).La capacidad de los Miembros para obtener monedas

extranjeras.
"Es necesario precaverse contra dos tendencias opuestas:

algunos Miembros tratarán de reducir indebidamente sus
cuotas, en tanto que otros tratarán de aumentarlas indebi
damente, por razones de prestigio. Si se impone un máximo
no debe ser tal que oscurezca mucho la relación entre la
cuota de una nación y su capacidad de pago. Debe dejarse
a discreción de la Comisión la consideración de todos los
factores importantes relacionados con la capacidad de pago
y todo elemento pertinente para llegar a sus recomendacio
nes. Una vez que la Asamblea fije las cuotas, éstas no deben
quedar sujetas a revisión general por lo menos hasta' tres
años después, o a menos que se demuestre claramente que
han ocurrido cambios considerables en las capacidades rela
tivas de pago.

"14. Entre otras, la Comisión tendrá, asimismo, las fun
ciones siguientes:

"a) Presentar recomendaciones a la Asamblea General
sobre las cuotas que deben pagar los nuevos Miembros;

"b) Estudiar las solicitudes de los Miembros encaminadas
a obtener cambios en su~ cuotas y rendir informes sobre
ellas a la Asamblea General;

"c) Estudiar las medidas necesarias para el caso en que los
Miembros dejen de pagar sus cuotas y presentar los informes
pertinentes a la Asamblea General.

"En relación con esto último, la Comisión deberá asesorar
a la Asamblea respecto a la aplicación del Articulo 19 de
la Carta."
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5 ele c1idembre de 1952. ráerentes al prorrateo de los pstos
ele tu Naciones Unidas entre sus Miembros y a la cuota
~ aplicable a un Estado Miembro.
"A.~ que alaI1do la cuota máxima aplicable a un

Estado Miembro se fijó en el 33.33'" a partir del 10 de enero
de 1954. las Naciooes Unidas contaban con sesenta Estados
Miembros.
_"A.~, adftIIcis. que desde ello de enero de 1954

baIlsido admitidos C(IDlO Miembl'os de las Naciones Unidas
veiatid6s Estados.

"R,cordtMdo su resolución 1087 (XI) de 21 de diciembre
- :de 1956; en virtud de la cual los porcentajes de contribución

de los"dieci~s primeros Estados Miembros admitidos entre
ellO de enero de 1954 fueron incluidos en la escala ordinaria
de cuotas establecida para 1956 Y 1957 Y sirvieron para
rci.dudr los porcentajes de contribución de todos los Estados
Miembros coa exc:epQón del aplicable al mayor contribuyente
y de los porcentajes de los Estados Miembros que pagan
la cuota minima,

"Advirlietldo que en la actualidad hay seis nuevos Estados
Miembros -la Federación Malaya. Ghana. el japón, Marrue
cos, el Sudán y Túnez - cuyos porcentajes de contribución

. aún no han sido fijados por la Comisión de Cuotas ni in
cluidos dentro del 100% de la escala de cuotas,

"Decide que:
"l. En principio. la cuota máxima de un Estado Miembro

para cubrir los gastos ordinarios de las Naciones Unidas
no excederá del 30% del total;

10

.....
"3. Al preparar las escalas de cuotas para 1958 y ejerci

cios siguientes. la Comisión de Cuotas procederá como sigue:
"a) Los porcentajes de contribución que la Comisión de

Cuotas asigne a la Federación Malaya, Ghana, el Japón,
Marruecos. el Sudán y Túnez para 1958 se incluirán dentro
del 100% de la escala para 1958; esta inclusión se efectuará
empleando el total de los porcentajes de contribuciones asigna
dos a los seis Estados Miembros mencionados para reducir a
prorrata los porcentajes de contribución de todos los Miem
bros, salvo de aquellos que pagan la cuota minima, tomando
en cuenta el principio del máximo per cápita y todas las re
ducciones que puedan ser necesarias como consecuencia del
examen que haga la Comisión de Cuotas, en su periodo de
sesiones que se iniciará el 15 de octubre de 1957, de las peti
ciones de modificación de recomendaciones hechas anterior
mente por dicha Comisión;

"b) Durante el trienio _de 1959 a 1961 en que se aplicará
la próxima escala de cuotas, la Comisión de Cuotas reco
mendará nuevas medidas para reducir el porcentaje de con
tribución del mayor contribuyente cuando se admita como
Miembros a nuevos Estados;

"e) La Comisión de Cuotas recomendará, más adelante,
las medidas que sean necesarias y convenientes para com
pletar la reducción;

"d) Los porcentajes de contribución de los Estados Miem
bros no se aumentarán, en ningún caso, como consecuencia
de la presente resolución."
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